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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE

41487 Resolución de la Confederación Hidrográfica del Cantábrico por la que
se anuncia licitación pública para la contratación mediante acuerdos
marco del suministro de material de oficina, consumibles de informática/
fax no inventariables y material  impreso con destino al  Organismo.
Clave:  N1.946.050/0911.

1.  Entidad  adjudicadora:  Datos  generales  y  datos  para  la  obtención  de  la
información:
a) Organismo: Confederación Hidrográfica del Cantábrico.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Secretaría General - Área Jurídica y Patrimonial.
2) Domicilio: Calle Arquitecto Reguera, 13.
3) Localidad y código postal: Oviedo 33071.
4) Teléfono: 985 964 430.
5) Telefax: 985 968 405.
6) Correo electrónico: sg.regimen.interior@chcantabrico.es.
7 )  D i r e c c i ó n  d e  I n t e r n e t  d e l  p e r f i l  d e l  c o n t r a t a n t e :

w w w . c o n t r a t a c i o n d e l e s t a d o . e s  -  w w w . c h c a n t a b r i c o . e s .
8)  Fecha  límite  de  obtención  de  documentación  e  información:  20  de

diciembre  de  2012.
d) Número de expediente: 6-12-II. Clave: N1.946.050/0911.

2. Objeto del contrato:
a) Tipo: Suministro.
b) Descripción: Suministro de material de oficina, consumibles de informática/fax

no  inventariable  y  material  impreso  con  destino  a  la  Confederación
Hidrográfica  del  Cantábrico.

c) División por lotes y número de lotes/Número de unidades: Tres Lotes: Lote 1.-
Material de Oficina, Lote 2.- Consumibles de informática/fax no inventariable,
Lote 3.- Material impreso.

d) Lugar de ejecución/entrega:
1) Domicilio: Oficinas de la Confederación Hidrográfica del Cantábrico (ver

apartado V del pliego de prescripciones técnicas).
e) Plazo de ejecución/entrega: Un año.
f) Admisión de prórroga: No.
g) Establecimiento de un acuerdo marco: Sí.
i) CPV (Referencia de Nomenclatura): 30192000, 30125100, 22800000.

3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
d)  Criterios de adjudicación:  Varios criterios:  Los indicados en el  pliego de

cláusulas administrativas particulares.

4. Valor estimado del contrato: 112.000,00 euros.

5. Presupuesto base de licitación:
a) Importe neto: 112.000,00 euros. Importe total: 135.520,00 euros.
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6. Garantías exigidas. Definitiva (%): De conformidad con el art. 95.1 del TRLCSP,
dada la  naturaleza consumible  del  suministro,  no será necesario  constituir
garantía  definitiva.

7. Requisitos específicos del contratista:
b)  Solvencia económica y  financiera y  solvencia técnica y  profesional:  Ver

pliegos de claúsulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas.

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:
a)  Fecha límite  de presentación:  21 de diciembre de 2012,  hasta  las  doce

(12:00)  horas.
c) Lugar de presentación:

1)  Dependencia:  Confederación  Hidrográfica  del  Cantábrico  -  Registro
General.

2) Domicilio: Plaza de España, 2.
3) Localidad y código postal: Oviedo 33071.

e) Admisión de variantes: No.
f) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos

meses.

9. Apertura de Ofertas:
a)  Descripción:  Apertura  de  las  ofertas  técnicas  (criterios  subjetivos,  no

evaluables mediante fórmulas). Apertura de las ofertas económicas (criterios
objetivos, evaluables mediante fórmulas).

b) Dirección: Confederación Hidrográfica del Cantábrico - Plaza de España, 2.
c) Localidad y código postal: Oviedo 33071.
d) Fecha y hora: Apertura de las ofertas técnicas (sobres n.º 3): 15 de enero de

2013, a las nueve treinta horas. Apertura de las ofertas económicas (sobres
n.º 2): 24 de enero de 2013, a las nueve treinta horas.

10. Gastos de publicidad: Serán por cuenta de los adjudicatarios.

Oviedo, 12 de noviembre de 2012.- El Presidente.
ID: A120077826-1
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